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JUZGADO SEXTO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

Auto de sustanciación 

Cali, febrero veintitrés (23) de dos mil veintiuno (2021). 

  

En atención al escrito que antecede, es de indicar al libelista que efectivamente al interior 

del proceso reposa trabajo de partición pendiente del traslado respectivo a las partes 

intervinientes; lo que en su momento no fue posible debido al emplazamiento ordenado 

en auto del 18 de julio de 2018 frente a los acreedores de la sociedad patrimonial 

conformada entre el causante y la señora NORALBA GIL OROZCO, aunado a la solicitud 

de inventario y avalúos adicionales deprecada por dos de los herederos aquí 

reconocidas, la cual a la fecha se encuentra resuelta. 

  

En ese sentido, dado que se impone el traslado respectivo frente al trabajo partitivo y 

poner en conocimiento el mismo a las partes intervinientes para lo pertinente, y como 

quiera que pese a que la Dirección Seccional de Administración Judicial -área de 

informática, surtió la digitalización del expediente sin que a la fecha se haya remitido el 

proceso virtual a los canales dispuestos para ello, el Juzgado,  

DISPONE: 

  

 REQUIERASE a la Dirección Seccional de Administración Judicial-Área de 

Informática, a fin que se remita con destino a este Juzgado, a través de los canales 

dispuestos para ello, el expediente digitalizado que nos ocupa. 

 SURTIDO lo anterior, se dispondrá lo pertinente frente al trabajo de partición que 

milita en el expediente. 

 NOTIFIQUESE  

JUAN FERNANDO RANGEL TORRES 

JUEZ 
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